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Visto, los documentos que se adjuntan en un totat de 51 fotios útites;

CONSIDERANDO:

Que, en et Art. 188'de ta Ley N'29944 Ley de ta Reforma lvtagisteriat,

establece que e[ profesor tiene derecho a licencia con goce de remuneraciones por fattecimiento
de padres, cónyuge e hijos, estabteciéndose en su literat a) que se concede en cada caso si el

deceso se produjera en ta provincia donde presta servicios et profesor ta licencia es por ocho (08)

días catenáario y si e[ deceso o sepelio se produjera en provincia distinta a[ de su centro de trabajo
ta ticencia es por quince (15) días catendario;

Que, mediante el numeral 5.7 de [a Resolución viceministeriat N" 081-

2023-MINEDU de fecha 20.06.2023, a travás de ta cual se aprueban las "Disposiciones para e[

procedimiento de licencias, permisos y vacaciones de [os profesores en e[ marco de ta Ley de

ileforma Magisteriat", señala que: Et(a) profesor(a) nombrado(a) y contratado(a) tiene derecho a

una [icencia con gocede remuneraciones correspondiente a ocho (8) días catendario por e[ deceso

, cónyuge o hijos, cuando se produjera en [a provincia donde presta servicios. En caso e[
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[ " Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
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o sepetio ie produjera en provincia distinta al de su centro de trabajo, [a licencia es por

(i 5) días catendario; asimismo, se computa a partir det día siguiente det faltecimiento y se

concede sin deducción det período de vacaciones;

Que, según el Artícuto 112 det DS. N" 005-90-PCM, ta licencia por

fattbcimiento det cónyuge, padres, hijos o hermanos se otorga por cinco (5) días en cada caso,': Tü;ilo "iiuñá"riu 
É"ri" ti'ur ¿íai más cuando e[ deceso se pioduce en tugar geográfico diferente

donde labora e[ servidor;

Que, los trabajadores que se indican en ta parte resolutiva de ta presente

resolución, en virtud a las citadas normas, soticitan licencia con goce de haber por fattecimiento

dé un famitiar; siendo atendibte su petición por reunir tos requisitos de Ley;

Estando a [o actuado por [a Administración de Recursos Humanos según

I nforme N" 224'2024/ GOB. REG. P I U RA- D REP' OADM-ADM. RR. H H ;

PrUBA-GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRITTERO.- CONCEDER LICENCIA CON GOCE DE HABER, At

personal que se indica:

1.1. MqUEL JESUS CHAVARRIA SUAREZ, DNl. N' 03655531, Profesora

Nombrada en Educación Secundaria, 30 horat de ta l.E. "Hermanos Meléndez" de La Unión, 3-P3I!!I
Jái il de marzo at 04 de abril del 2024, por el fattecimiento de su señor padre Ftorencio

¡En la Región Piura, todos iuntos contra eldengue!
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De conformidad con e,t Ley N' 29944 - Leyde Reforma Magisteriat, D.S. N'

2013-ED, D.S. N" 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N" 2V444 - Ley det

Administrativo Generat, RVM. N' 081-2023-MINEDU, DS. N" 005-90-PCM y en uso de

facuttades que te confiere ta Resotución Ejecutiva Regionat N'239-2024/GOBIERNO REGIONAL

U
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Chavarria Rosas, acaecido en Suttana. (Notlficar en dirección domiciliaria Av. A.B. Leguía N " lOl
- La Unión).

1.2. MARIO NAPOLEON BRIONES IVTENDOZA, DNI. N. 02888153,
Directora, 40 horas de ta l.E. "Libertadores de Américaf'de La Unión, a partir del l7 al 24 de
abril det 2024, por e[ fattecimiento de su señora madre Candelaria Mendoza Vda. de Briones,
acaecido en Chimbote. (Notificar en institución educativa por no conslgnar dirección
domlclliarla).

f .3. HILDEBRANDO DOMINGUEZ LOPEZ, DNl. N' 407ó6033, Profesor
Nombrado en Educación Secundaria, 30 horas de ta l.E. "lNA 96" de Las Lomas, a partir del l5 al
22 de marzo del2O24, por e[ fattecimiento de su señora madre Teodosia López Córdova, acaecida
en Castilta. (Notificar en dirección domiciliaria Mz: K Lote: 48 AH. Nuevo Horizonte - Castilla).

1.4. ,IAIRTHA JANINE SANCHEZ ANCAJIMA, DNI. N" 03698007,
Profesora Nombrada en Educación Secundaria, 30 horas de ta l.E. N' 14127 "Dora Jacinta Zapata
de Zegarr¡" de Piura, a partir d.el08 al 15 de marzo del 2024, por eL fattecimiento de su señor
es igue[ Eduardo Gómez Mpndoza, acaecida en Casti[ta. (Notiflcar en institución educativa
íor no consignar dirección doniiciliaria).

1.5. JUSTO IPANAQUE GARCIA, DNl. N' 02727853, Trabajador DE
Servicio, 40 horas de [a l.E. "Hermanos Meténdez" de La Unión, a oartir del 09 a[ l6 de marzo
del7O21, por e[ fallecimiento de su señora Madre Catalina García Ltoverá, acaecida en Castitta.
(Notlficar en institución educativa por no conslgnar dirección domiciliaria).

ARTTCULO SEGUNDO.- NOTIFíQUESE ta DirectoraI
tiaria antesRegional en [a forma y modo que señata ta Ley, a [a

señatada.
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!


